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V·F. Programas de trabajo de corta duración para profesores. investi~ores y expertos estadounidenses
. cualificados en España (tercera evaluaCIón) .

Número de Re&íslro Nombre del invitado JUSlitutióo que solicita la ~uda . Título del proyecto

V-F 854003 ~rge Neikrug. CeDtre d'Arts Musical Curso de Peñeccionamiento de VioJon~lo, Violín,
l.cuthier. Viola y Música de Cámara.

Madrid, 3 de abril de "1 986.-Antoñio de SeniUosa, Presidente por parte española del Comité Conjunto Hispano-Norteamericano para
la Cooperación Cultural y Educativa.

MINISTERIO
DE· ECONOMIA y HACIENDA

«fallamos: Que estimando el recurso contencioso--administnl
tivo interpuesto por la «Empresa Nacional Bazán de Construccio
nes Navales Miliwe$, Sociedad AMnim.,.. contra las Resolucio
nes de la Díre<;cíón de Construcciones Navales Militares, de fecha
30 de maria de 1983t~como frente a la también Resolución del
Almirante Jefe del o Mayor de la Armada. del dia 13 de
marzo de 1984. esta última desestimatoria del recurso de alzada
contra la. primera formulado. a que las presentes actuaciones se
contraen. debemos: '

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad a
Derecho; con las inherentes consecuencias legales y singularmente
la de dejar sin efecto la penalidad por ellas impuesta a la recurrente.

Sin expresa imposición de costas.
Así por esta nuestra sentenc~ testimonio de la cual será

remitido en su momento a la oficiD4 de origen a10s efectos legales
junto con el expediente administrativo, en su caso, lo pronuncia
mos, -mandamos y firmamos.»

En su.virtud, de conformidad con lo establccido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Conteneioso-Administrativa' de 27
de diciembre de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de mano. dispongo que se cumpla en· sus propios
términos.la expresada sentencia. .

Lo que comunK:O a VV. EE. .
Dios guarde a VV. EE. muchos años. .
Madnd a 7 de abril de 1986.-P. D., el Director seneral de

Personal, Federie!> Michavila Pal1arés.,.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Almirante Jefe del

Departamento de Personal.

DISPONGO:

Atticulo 1.0 Se cede Il"'tuitamente al Ayuntamiento de La
Puerta de Sesura (Jaén). con destino a viales y al amparo de los
artículos 74 a 77 de la Ley del)'atrimonio del Estado. el inmueble
que a qon~uación se describe:
_ «Parcela urbana, sita- en travesía carretera J~700, del término
municipal <le La Puerta de Segura (Jaén), de 138.86 metros

MINISTERIO DE DEFENSA

11481. ORDEN 713/38237/191J6. de 7 de abril. por iJJ qUt' se
dispone el cumolimiemo de la· -sentencia de la Audien
cia Nacional. dietada con fecha 4 de octubre de 191J5
en el recurso·contenciostHuJministrativo. interpuesto
por «Empresa Nacional Bazán ¡Je Co~trucciones
Navales Militares,· Sociedtul Anóni~».

Excmos. Sres.: En 'el i'ecurso cóntenci05().administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia .
Nacion.aI. entre parte•. de una, como. demandante. .«EmJl'!'S'!
Nacional Bazán de Construeeíones Navales Militares, Sociedad
Anónim.,.. quien postula por si misma. y de otra, como deman
dada. la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra las Resoluciones de la Di=ción <le
Construcciones Navales Militares de 30 de ma'rZO de 1983. se ha
dictado sentencia con fecha de 4 de octubre de 1985, ·cuya parte
dispositiva ~ como si¡ue:

11480 . ORDEN 713/38227/1986 de 24 de marzo por la qUt'
se dispone el cump/imientode la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid. dietada con fecha 22
de octubre de 1985 en el rtcUrso eontencioso-adminis
trativo interplU'Sto por don ~igue¡ Pira Alcocer.

Excmos. Sres.: En· el recu~ contenciOStHldministrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madri!l entre partes; de una, como demandante. don
Miguel Pé~z A1cocer:. quien .postula por si ·mismo, y de otra, como
demandada, la AdmlmstraClón Pública, repreaentada y detendida
por el Abogado del Estado. se ha dieta!19 sentencia. con fecha 22
de octubre de 1985. cuya parte dispositiva es como sigue:

. - ~aI~mos: Estimando- en p&l'te'el recurso contenci()S().admini~

traUvo mterpuesto por el Procurador don José Castillo Ruiz, en
nombre y representación de don Miauel Pérez Alcocer. debemos
declarar y declaramos nula y sin efecto la Resolución del Teniente
General Jefe del Estado Mayor del J;jército, de 28 de febrero de
1983. Y la del Subsecretario de. Defensa, de 8 de julio de 1983,
desestimatoria del recurso de alzada contra la primera, asl como la
del propio Subsecretario de Defensa, que d....timó el recurso de
reposición y, en consecuencia, debemos declarar ydeclaramos·el
derecho del recurrente a la percepción del factor 0,39 a que·se
refiere,la Orden de 2· de marzo de 1973. condenando a la
Admimstración a que le abone dicho factor desde abril de 1979
hastá tanto el-recurrente preste sus servicios en la USI en la cuantía
que se fije en ejecución de. sentencia, más los intereses l~es
correspondientes a la suma que resulte, desestimándose la petición
de súplico que no es correlativa con eSte pronunciamiento~ siri
hacer especial declaración sobre costas. Esta Resolución es firme y
frente a la misma no cabe recurso ordinario alguno, sin perjuicio
de los extraordinarios de apelación y revisión en los casos y plazos
previstos en los articulos 101 y W2 de la Ley de la Jurisdicción.»

- En su Virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de
dic!embre de 195.6. y en uso d~ las. facultades que me confiere el
af\lcuro 3.ode la Orden del Mlmsteno de Defensa numero 54/l982.
de 16 de mano, dispongo que se cumpla en sus términos la 11482 REAL DECRETO 9Q4/1986. de 7 de marzo. por el
expresada sente~cia. que se cede gratuitamente al AJlwntamiento de La

LO que comunico a VV. EE. Puerta de Segura- (Jaén) un inmueble sito en su
Dios ~arde a VV. EE muchos afios ... término municipal.
Madrid, 24 de marzo de,1986.-Por delepción, el Director .. El Ayuntamiento de La Puerta de Segura (Jaén) ha solicitado la

.general de Persoilal, Federico Michavila PaJlarés. cesión ptuita de un inmueble sito en su término municipal.
travesía carretera 1·700, para ser destinado a viales.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Jefe del Mando Se ha acreditado que el bien cuya cesión se solicita tiene la
Su¡>erior de Personal del Ejército. . calificación de patrimonial. rtgUral1do inscrito en el Registro de la

Propiea,.d y en el Inventario General de Bienes del Estado y que
no se juzga previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado en su artículo 77autariza al .
Gobierno para ceder a las Corporaciones Locales los inmuebles del
Patrimonio del Estado por razones de utilidad pública o de interes
social. .
. . En su virtud, a Jl1'OI'uesta del Ministro de Economia y Hacienda
y previa delj.bera.clón del Consejo de Ministros en su reunión del
día 7 de mano de 1986. .
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El Mimstro de Economi& y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

11484 REAL DECRETO 90611986. de 1 de marzo. por el
que se ·acepta la donación al Estado por el A)'Unla
mIento de Torrejón de Ardo: (Mati,id) de 1In inmueble

" de 1.000 metros cuadradO$, silo ell su término munido
pal. con destino a la construcción 'de un edificio para
Juzgados., .

Por el Ayuntamient? de ,Torrejón de ArdQz.(Madrid) ·ha sido
ofrecIdo al Estado un mmueble de una extensión superficial de
1.000 metros cuadrados. sito en su término municipal. con destino
a la construcción de un edificio para JllZlIados. '

Por el Ministerio de Justicia se consiáera de interés la acepta.
ción de la referida donación. ." .."

El Miaiuro de .Eronomil: y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

DISPO~GO: ,¡

. Artículo 1.° De conformidad con 16dispuesto en el artículo 24
de la Ley del Patrimonio. se auPla la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz (Madrid) de IIn inmueble a
.......... de airo de mayor cabida, lindando el Jl!imero: Norte. con
finca matriz; sur. <:GIl calle Torrejón; este. avemda de las Fronteras.
y oeste. con CliIle Navacenada.· ..

Ftlllro;inscrita la finca matri.,e!! el Realstro de la Pr.opiedad. al
folio 200. tomo 1.336. libro 62, finca número 3.666.

El inmueble donado se destiBllrá a la construcción de un edificio
para Jtizpdos. En dicha conslrUCCión se deberán suprimir las
barreras arguiteetórlicas. . _. -

Art. 2.· El. inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario Genetal de Bienes del Estado. una vez inscrito a su
n9J11bre en el Re¡isiro de la Propiedad, para su IIlterior afectación
por el Ministerio de Econolnia y Hacienda al de Justicia para los
servicioo de los JIIZIIIldos. dependientes de esle último Departa·
'mento.. .La .finalldaíl de III donación habrá de cumplirse de .
con1'ot'midad con lo diapuesto en la vi¡ente \qislación de Régimen
Local. . .' .

Art. 1° Por el Ministerio de Economía y Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a

. ca1lo los trámites necesarios para q, .efectividad de cuanto se
dispone. en el presente Real Decreto. •

Dado en Madrid a 7 de marzo de 1986.

JUAN CARLOS R.

A propuesta del Minisiro de Economia.y Hacienda y previa
deliberacióR del Canaejo de MiDistros en Sil reunión del día 7 de
marzo de 1986.

El MilÚSU'O de Economía y HacMnda..
• CARLOS SOLCHAG.\ CAoTALt\N- ,~,

11485 REAL DECRETO 90111986. de 1 de """zo. por el
que se acepta la donación al Estatiopor el Ayunta'
miento de CelaniJVa (Orense) de un inmueble de
182.67 metros cuadrat/os. sito en su término munici
pal. con destino a Administración de Hacienda.

Por el AYII~tamienío de Celanova (Orense) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de 182.67 metros
cuadrados, sito en su-término municipal. con destino a Administra·
ción de Hacienda. ."

Por el Ministerio de· Economía y Hacienda se considera de
interés la aceptación de. la referida donación.

A propuesta del Mínistro .de Economia y Hacienda y previa
dehberacióft del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de
marzo de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley del Patrimonio. se aup\a la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Celanova (~) de un inmueble que se
describe a continuacióA: Solar sito en la calle Encamación, al sitio .
OlA Sierra». del término mllnicipal da Celanova (Orense). de 182.67
metros cuadrados de sllperficie, que linda: Frente. con calle
Encamación; fondo. con doA BaIdomero Fernández Noglleiras y
~ Man~1 TriIo Fernández; derecha. con terreno del AYllnta·
~to. e IZqUierda, ~on calle Manuel Lezón. Figura inscrita en el
RCJlsirO de la PropIedad da Celanqva. finca 8.547. folio 246.
inscripción se¡unda. - • . _"

El .inmueble donado se destinará a Administración de
Hacienda•.

Art; 2.0 El· inmueble· mencionado deberé incorporarse al
"Inventario Genera~ de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Re¡istro de la Propiedad, para su ulterior afectación

.por el Ministerio· de Economla y Hacienda para los servicios de
Administración« Hacienda, dependientes de este último Departa,
menlo." La finalidad de la donación habrá de cumplirse de
conlOnnidad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local. .

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía 'y Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone tn el presente Real Decreto..

Dado en Madrid a 7 de marzo de 1986.

JUAN CARLOS R.

•El Ministro de ~ia y:Hacimda.
CARLOS SOU'HAGA CATAL~N

11483

DISPONGO:

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
. de la Ley del Patrimonio. se acepta la donación al Estado por el

Ayuntamiento de Fermoselle (Zamora) de un inmueble de 3.200
metros cuadrados, al lugar denominado «El. ConventQlt~ cuyos
linderos son: Por norte. con la calle de San J_; sur. con fiiK:a
propiedad de herederos de Manuel y Marprita Serrano; este. finca
propiedad de berederos de Manuel y Marprita Serrano, y oeslé,
con capilla de «Vir¡en da la Bandera» y~ San Juan.

Art. 2.° El inmueble mencionado .deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado. uaa vez inscrito a su
nombre en el·Registro de la Propiedad. para su tdterior afectación
poi el Ministerio de Economía y Hacienda al del lntCrio. para .Ios
servicios de la c;asa-<:tllll1el de la Guardia Civil en la Incalidad de
Fermoselle. dependientes de este último Departamento. La fmall·
dad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo
dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.. .. ,

Art. 3.· Por el Ministerio de EcOnomía y HacieRda. a travá
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto. se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 7 de marzo de 1986.

JUAN CARLOS R.,.

cuadrados, q~e linda: Norte. Felipe Muñoz. Mario; oeste. travesía
carretera. J.7OO; sllr. Obdlllía Bellón RlÚZ, y esté, BIas RodníUeZ
Marttnez." .-. _

La parcela descrita figura inscrita en el RePstr9 de la Propiedad
de Oreem, al tomo 544. libro 95. folio 58. finca 7.695. inscripción
primera. . '. '. .

Art. 2.· Si el bien cedido no fuera destinado· aluso previsto en
el plazo de un año. o dejara de setlo posterlormenta. se considerará
resuelta la cesióo y revertirá al Estado intellrándose en su patrimo
nio con todas SIlS pertenencias y accesiones SÍJl derecho a in4emni·
"dón. teniendo et Estado dete<:ho lldetttás • percibir de la
Corporación. previa tasaeión pericial,e1 va10r de los detrimentos o .
ieterioros del mismo.

Art. 3,0 Por el Ministério 4e Economía 'y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoptarán las
determinaciones necesarias para la efectividad del presente Real
Decreto. . .

.Dado en Madrid a 7 de marzo de 1986.

JUAN CARLOS.R.

REAL DECRETO 90511986. de 1 de """zo. por.e/
que se acepta la donacíón al Estado por el Ayunta
miento de Fermoselle (Zanwra) de un· inmueble de
3.200 metros cuadrados. sito ... Fermosel/e. con
destino a la construcción de u/UJ'casa-cuil"eI pora la
Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Fermaselle (Zamooa) ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión. superiiciál4e 3.200 melroS

,cuadrados, sito en dicha Incalidad. 1_ denominado «El Con
vento». con destino a la constrllCl:ión de una casa-cuarteI para la
Guardia Civil.. '

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la
aceptación de la referida donación. .

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en SIl reunión del dia 7 de
marzo de 1986.


